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RESOLUCIÓN 3307 DE 2024
(26 de julio)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
“Por la cual se establecen medidas para el fortalecimiento de las Defensorías de Familia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS 
En uso de sus facultades legales y especialmente las conferidas en la Ley 7 de 1979, la Ley 489 de 1998, la Ley 1098 de 2006 y en desarrollo del artículo 44 de la Ley 2126 de 2021, y
CONSIDERANDO:
1. [bookmark: 2]Que el artículo 209 de la Constitución Política preceptúa que la función pública debe desarrollarse con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.
2. Que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF- es un establecimiento público descentralizado, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, creado mediante la Ley 75 de 1968 reorganizado por la Ley 7 de 1979 y su Decreto Reglamentario 2388 de 1979 modificado por el Decreto 1471 de 1990, compilado en el Decreto 1084 de 2015, adscrito al Ministerio de Igualdad y Equidad mediante el Decreto 1074 de 2023. Acorde con estas normas, el ICBF tiene como objeto propender y fortalecer la integración y el desarrollo armónico de la familia, proteger al menor de edad y garantizarle sus derechos.
3. Que el artículo 21 de la Ley 7ª de 1979 establece dentro de las funciones del ICBF, entre otras, las siguientes: “1. Ejecutar las políticas del Gobierno Nacional en materia de fortalecimiento de la familia y protección al menor de edad. 2. Formular, ejecutar y evaluar programas y dictar las normas necesarias para el logro de los fines señalados en el artículo anterior. 3. Coordinar su acción con los otros organismos públicos y privados.”
4. Que, por su parte, la Ley 7 de 1979 estableció el Sistema Nacional de Bienestar de Bienestar Familiar -SNBF, como encargado de la prestación del servicio público de Bienestar Familiar, definiéndose entre otros como fines el “lograr la protección integral de la primera infancia, la infancia y la adolescencia y promover el fortalecimiento familiar a través de una respuesta articulada y oportuna del Estado bajo el principio de corresponsabilidad con la familia y la sociedad”, de conformidad con lo señalado en el Decreto 936 de 2013.
5. Que el artículo 205 del Código de la Infancia y la Adolescencia señala al Instituto Colombiano del Bienestar Familiar como ente rector del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, cuyo objetivo principal es la articulación de las entidades responsables de la garantía de los derechos, la prevención de su vulneración, la protección y el restablecimiento de los mismos, en los ámbitos nacional, departamental, distrital, municipal y resguardos o territorios indígenas; manteniendo todas las funciones establecidas en las Leyes 75 de 1968 y 7ª de 1979; teniendo a su cargo el definir los lineamientos técnicos que las entidades deben cumplir para garantizar los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes, y asegurar su restablecimiento.
6. Que las y los Defensores de Familia son autoridades administrativas competentes para prevenir, proteger, garantizar y restablecer los derechos de los niños, niñas y adolescentes, en el marco del Sistema Nacional de Bienestar Familiar.
7. Que la Ley 2126 de 2021 dispuso nuevos criterios para definir la competencia funcional de las Defensorías de Familia para el restablecimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia sexual, asignando a estos la competencia para conocer de todos los casos de violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes, incluyendo aquellos casos en que además de los hechos de violencia sexual otros niños, niñas y adolescentes del mismo núcleo familiar, sean víctimas por hechos distintos a la violencia sexual; exceptuándose aquellos casos en que además de la violencia sexual en el contexto familiar contra el niño, niña o adolescente, se presenten hechos contra uno o varios integrantes adultos de su núcleo familiar.
8. Que el artículo 44 de la citada Ley 2126 de 2021, indica que “(…) El Gobierno nacional en cabeza del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en coordinación con las entidades competentes, en un plazo no mayor a dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de la presente ley, tomará las medidas administrativas y presupuestales necesarias de acuerdo con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, para fortalecer la capacidad institucional de las Defensorías de Familia y mejorar las condiciones laborales de los defensores de familia a nivel nacional, con el fin de garantizar el cumplimiento eficiente, eficaz y efectivo de sus funciones las cuales están orientadas a prevenir, proteger, garantizar y restablecer los derechos de los niños, niñas y adolescentes (…)” (Negrilla y Subrayado fuera del texto).
9. Que la Ley 2294 de 2023, a través de la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”, establece en su artículo 203 la creación del Sistema Nacional de Justicia Familiar como “un conjunto de actores, políticas, programas, estrategias, principios, normas y rutas de articulación para la atención, prevención, promoción y restablecimiento de derechos de las personas, de manera prevalente de las niñas, niños y adolescentes, que sean víctimas o estén en riesgo de cualquier forma de vulneración dentro del contexto de la familia. La estructuración del sistema tendrá como eje el fortalecimiento de las Defensorías de Familia, las Comisarías de Familia y demás autoridades administrativas encargadas de la protección integral y restablecimiento de los derechos de la infancia, la adolescencia y las familias, garantizando la capacidad administrativa, financiera, cobertura territorial y las condiciones necesarias para la prestación óptima de sus servicios. El funcionamiento del Sistema Nacional de Protección Integral a la Familia se articulará con el Sistema Nacional de Cuidado a partir de los principios de universalidad, corresponsabilidad social y de género, promoción de la autonomía, participación y solidaridad en el financiamiento. (Negrilla y Subrayado fuera del texto).
10. Que la Dirección General del ICBF, con el fin de garantizar el cumplimiento eficiente, eficaz y efectivo de sus funciones ha definido como uno de sus ejes estratégicos el fortalecimiento de las Defensorías de Familia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 79 del Código de la Infancia y Adolescencia, realizando un trabajo dinámico y estratégico, de forma tal que se han vinculado profesionales de las diferentes disciplinas para lograr dicho cometido; así como las acciones adicionales tendientes a robustecer la capacidad institucional de las Defensorías de Familia y mejorar las condiciones laborales de los defensores de familia a nivel nacional.
11. Que, de acuerdo con lo anterior, el ICBF como ente rector y coordinador del Sistema Nacional de Bienestar Familiar encuentra necesario emitir las medidas para el fortalecimiento progresivo y gradual de las Defensorías de Familia, con el fin de garantizar, proteger y restablecer los derechos de los niños, niñas y adolescentes, teniendo en cuenta su prevalencia y el interés superior. 
12. En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Ordenar a la Secretaría General que, en coordinación con la Dirección del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, la Oficina Asesora Jurídica, la Dirección de Gestión Humana, la Dirección de Protección y la Coordinación de Autoridades Administrativas realicen el análisis que permita definir y adoptar las acciones administrativas encaminadas a la estructuración funcional de dichas dependencias, afianzando su rol como agentes del Sistema Nacional de Bienestar Familiar. Para tal efecto, las áreas involucradas contarán con cinco (5) meses a partir de la expedición de esta Resolución.
ARTÍCULO 2o. Ordenar a la Secretaría General que, en coordinación con la Dirección de Protección y la Dirección de Información y Tecnología presenten a la Dirección General una herramienta de recolección de información que permita conocer a detalle el estado y situación de cada Defensoría de Familia de manera actualizada y permanente, donde se pueda identificar la capacidad operativa, la experticia técnica y las cargas de trabajo de cada una de ellas. Para el mencionado desarrollo tecnológico se contará con dos (2) meses a partir de la expedición de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3o. Ordenar a la Oficina de Gestión Regional que, en coordinación con las Direcciones Regionales, la Dirección de Gestión Humana y la Dirección de Protección, presenten a la Dirección General un plan para la organización territorial de las Defensorías de Familia que tenga en cuenta los siguientes criterios:
1. La reubicación de los empleos de Defensor de Familia que actualmente se encuentran en los Grupos de Asistencia Técnica y/o Protección de las diferentes regionales y que no estén desempeñando las funciones establecidas en el Código de la Infancia y la Adolescencia y demás normas que regulan la materia atendiendo a su calidad de autoridades administrativas. En este sentido dichos grupos podrán organizarse con profesionales de la planta de personal de otras áreas para el desarrollo de sus funciones.
2. La atención a la exclusividad de competencia funcional de las y los Defensores de Familia y los equipos interdisciplinarios de las Defensorías de Familia, en el marco de lo señalado en la Ley y demás normas concordantes.
3. El análisis territorial frente a la necesidad de establecer Centros Zonales Especializados para la protección y restablecimiento de derechos niños, niñas y adolescentes, Centros Zonales Especializados en la atención de trámites extraprocesales, Centros Zonales Especializados para la atención de adolescentes y jóvenes en conflicto con la Ley penal y/o Centros Zonales Especializados que adelanten los respectivos programas de prevención y promoción en favor de la población misional.
Para la construcción de este plan territorial, las áreas responsables contarán con tres (3) meses contados a partir de la expedición de la presente Resolución.
ARTÍCULO 4o. Ordenar a la Dirección de Gestión Humana la creación de un banco nacional de personal supernumerario así como la expedición de un procedimiento ágil y expedito a nivel nacional que permita vincular a personal supernumerario, en un término máximo de cuatro (4) días hábiles, para cubrir las vacancias temporales que se generen por vacaciones y licencias en las Defensorías de Familia. Dicho procedimiento deberá implementarse a más tardar dentro del mes siguiente a la expedición de la presente Resolución.
ARTÍCULO 5o. Ordenar a la Dirección de Protección, que en coordinación con la Dirección del Sistema Nacional de Bienestar Familiar y la Dirección de Servicios y Atención establezcan un prototipo técnico funcional de Defensoría de Familia que responda a condiciones generales de calidad, a la normativa actual y que permita brindar garantías a los niños, niñas y adolescentes en el desarrollo de los diferentes trámites para el restablecimiento de sus derechos; en especial para la atención de los niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual. Dicho prototipo deberá presentarse dentro de los tres (3) meses siguientes a la expedición de la presente Resolución.
ARTÍCULO 6o. Ordenar a la Dirección de Gestión Humana que en articulación con la Dirección del Sistema Nacional de Bienestar Familiar y la Dirección de Protección adelanten los estudios técnicos y de reorganización administrativa que permitan el fortalecimiento de la estructura funcional de las direcciones regionales para la creación del grupo de Coordinación de Autoridades Administrativas a nivel regional o la designación de funciones para el ejercicio de dicha coordinación y liderazgo de las autoridades administrativas, de acuerdo a las necesidades del servicio y particularidades del territorio. Para tal efecto, dichas dependencias contarán con un término de tres (3) meses siguientes a la expedición de la presente Resolución.
ARTÍCULO 7o. Ordenar a la Dirección de Protección que a través de la Subdirección de Restablecimiento de Derechos realice las gestiones necesarias para consolidar el diagnóstico de oferta y demanda de los servicios de restablecimiento de derechos a nivel nacional, con el fin de implementar estrategias que permitan la creación de la central de cupos nacional para la efectividad de los servicios y, asimismo, optimizar la capacidad institucional para dar respuesta a las necesidades territoriales. Dicho diagnóstico e inicio de la implementación deberá presentarse dentro de los tres (3) meses siguientes a la expedición de la presente Resolución.
ARTÍCULO 8o. Ordenar a la Subdirección General que en coordinación con la Dirección de Protección y la Coordinación de Autoridades Administrativas adelanten el análisis jurídico y técnico para determinar los lineamientos de atención, la capacidad institucional y el talento humano que se requiera para que los jóvenes mayores de 18 años con o sin discapacidad, ubicados en las diferentes modalidades de atención y medidas complementarias del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, continúen recibiendo el apoyo y protección estatal sin la intervención de las autoridades administrativas, garantizando su acompañamiento, promoviendo su capacidad jurídica, toma de decisiones y vida independiente; así como vinculando a las instituciones estatales con responsabilidad en la población juvenil mayores de 18 años.
Dichas dependencias contarán con el término de seis (6) meses para la presentación de los lineamientos respectivos, contados a partir de la expedición del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 9o. Ordenar a la Dirección de Familias y Comunidades establecer de manera progresiva una dupla de profesionales psicosociales en el marco de la estrategia “Presencia, Asesoría y Asistencia a la Familia para la Convivencia y Fortalecimiento de Vínculos Familiares y Comunitarios”, con el fin de brindar apoyo a las familias que están adelantando trámites de atención extraprocesales en los diferentes Centros Zonales.
ARTÍCULO 10o. Ordenar a la Subdirección General que en coordinación con la Dirección del Sistema Nacional de Bienestar Familiar y la Dirección de Servicios y Atención, establezcan un plan que contenga las condiciones técnicas y operativas, así como, la ubicación de Unidades Locales de Apoyo para la prevención de violencias en los municipios que se requiera por condiciones de priorización para reducir los casos de violencias contra niños, niñas y adolescentes. Este plan deberá incluir un análisis de los espacios de atención y recursos para la movilidad como cofinanciación de alcaldías y gobernaciones que se requieran. Para tal fin las áreas involucradas contarán con tres (3) meses a partir de la expedición de esta Resolución.
ARTÍCULO 11o. Ordenar a la Dirección de Gestión Humana el diseño de un plan de bienestar social específico para el personal que conforma las Defensorías de Familia, el cual deberá responder a las necesidades territoriales y a las condiciones propias que implican la prestación del servicio por parte de estas. Dicho plan tendrá acciones inmediatas, mediatas y a largo plazo que permitan su financiación progresiva, contando para su formulación con tres (3) meses a partir de la expedición del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 12o. Ordenar a la Dirección de Gestión Humana que en coordinación con la Dirección de Protección, la Dirección del Sistema Nacional de Bienestar Familiar y la Coordinación de Autoridades Administrativas diseñen un programa de fortalecimiento de competencias, habilidades y destrezas, así como de estímulos dirigido de forma exclusiva al personal que integra las Defensorías de Familia, con miras a su implementación. Para el diseño de dicho programa las áreas involucradas contarán con cinco (5) meses siguientes a la expedición de la presente Resolución.
ARTÍCULO 13o. Ordenar a la Dirección de Planeación y Control de Gestión realizar el monitoreo continuo y permanente a los avances de las medidas señaladas en la presente Resolución, tendientes a garantizar el fortalecimiento de las Defensorías de Familia.
ARTÍCULO 14o. Ordenar a la Secretaría General que en coordinación con las Direcciones Regionales, la Dirección de Gestión Humana y la Dirección Administrativa, diseñen e implementen un procedimiento que permita el trámite de las comisiones de servicios para los servidores públicos y colaboradores encargados del traslado de niños, niñas y adolescentes; de manera ágil, expedita y permanente. Para tal efecto las áreas involucradas contarán con dos (2) meses desde la expedición de la presente Resolución.
ARTÍCULO 15o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dada en Bogotá, D. C., a los 26 días del mes de julio de 2024
ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS
DIRECTORA GENERAL

